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Recurso de Revisión: RR/140f2021fAI 
Folio de la Solicitud de Información: 00214321. 

Ente Público Responsable: Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas, 
Comisionado Ponente: Humberto Rangel Vallejo. 

Victoria, Tamaulipas, a veintiocho de septiembre del dos mil veintiuno. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/140/2021/AI. 

formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por  

 generado respecto de la solicitud de información c,on número de 

folio 00214321, presentada ante la Auditoría Superior del Estado de 

Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los sigllientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO.- Solicitud de información. El siete de abril del dos mil 

veintiuno, el particular realizo una solicitUd de información a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a)éI AUdito,ría,Superior del Estado de 

Tamaulipas, en la que requirió lo siguiente: 

, .QUIERO SABER LO SIGUIENTE. 
1 - SI EXISTE UN FALTANTEEN El.. INSTITUTO DE PREVISiÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULlPAS (IPSSET) DE LAS CUOTAS APORTADAS 
I'OR LOS TRABAJADORES DEtESTADO 
2.- A CUÁNTO ASCIENDE DICHO FAL TANTE 
3.- QUIÉNES SON LOS RESPONSABLES DE DICHO FALTANTE 
4.- QUÉ SE ESTÁ HACIENDO PARA SUBSANAR DICHO FAL TANTE 
5.- SI EXISTE UNi,FAL TANTE EN EL INSTITUTO DE I'REVISIÓN y SEGURIDAD 
SOCIAL DECEST!)DO DE TAMAULlPAS (IPSSET) DE LAS CUO rAS QUE DEBiÓ 
APORTAR EL GOBIERNO DEL ESTADO EN SU CARÁCTER DE PATRÓN DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 
6.- A CUÁNTO ASÓENDE DICHO FALTANTE 
7-QUiÉNES SON LOS RESI'ONSABLES DE DICHO I'ALTANTE 
8:- QUÉSEESTÁ HACIENDO PARA SUBSANAR DICHO FAL TANTE ... ' (SIC; 

SEGUNDO. Interposición del recurso de revisión. Inconforme, el diez de 

mayo del dos mil veintiuno, el particular se dolió de la omisión por parte de la 

Unidad de Transparencia del sujeto señalado como responsable, por lo que acudió 

a este Organismo garante a interponer Recurso de Revisión, por medio de la 

Oficialia de Partes tal y como lo autoriza el artículo 158, de la Ley de 

Transparencia y Acceso· a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

manifestando lo siguiente: 

"No se me proporcionó ia infannación solicitada. :'. (Sic) 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



TERCERO. Turno. El once de mayo del dos mil veintiuno, se ordenó su 

ingreso estadístíco, el cual les correspondió conocer a la ponencia del 

Comisionado Humberto Rangel Vallejo, para su análisis bajo la luz del artículo 

168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

CUARTO. Admisión. El catorce de mayo del año en curso, el 

Comisionado Ponente, admitió a trámite el presente medio de impugnación, y se 

declaró abierto el periodo de alegatos a fin de que dentro del término de siete días 

hábiles, contados a partir del siguiente en que fuera notificado el proveido en 

mención, las partes manifestaran lo que a su derecho convinieran. 

QUINTO. Alegatos. El diecisiete de mayo del dos mil veintiuno, ambas 

partes fueron notificadas de la admisión del presente recurso de revisión, lo que 

obra a fojas 10 Y 11 de autos, sin embargo no obra promoción al respecto 

SEXTO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el veinte de mayo del 

dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 168, fracciones V y VI, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se 

realizó el cierre del periodo de instrucción. 

SEPTIMO. Respuesta del sujeto obligado. En la fecha señalada en el 

párrafo anterior, el sujeto obligado hizo llegar al correo electrónico oficial de este 

Órgano Garante, diversos oficios en los cuales obra el de número 

ASE/AEGE/1I000123/2021, mismo que a continuación se transcribe: 

LIC. MARIO .GÓMEZ DE LA GARZA 

"OFICIO NUM." ASEIAEGEliIOOOI23/2021 
Ciudad Victoria, Tamaufipas, a 18 de méJyo de 2021 

Asunto.:- e"que se indica. 

Victona, Tamaulipas, a 18 de agosto de 2021. 

SECRETARIO TÉCNICO Y TITULAR DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA. 
PRESENTE,. 

En atención al oficio ASE/UT/0005/2021 del 17 de mayo del presente, proporcionó la 
información solicitada mediante el folio 00214321. con motivo defRecurso de Revisión 
número de folio RR/140/2021/Af, interpuesto contra fa Auditorlél Superiarde! Estado. 

Cabe hacer mención que la entonces Auditoría Espocjaf paré! Ayuntamientos y 
Poderes del Estado. detectó que fa Secretaría clo Finanzas de! Gobiórno de! Estado no' 
enteró al IPSSET los importas :corrcspontJidh'tes: de fas dependencias y organismos 
estatales, de los Gual derivaron acciones administrativas y legales en conocimiento do 
dich,a Auditoría Especial y de fa -Dirección de asuntos J.uridico{3: quienes tienen 
inf9rmacióf} ,~qmplementar¡a a lo info~rn.é!.~o en, el presente , . 

$in más, recIba u~ cordial saludo. '(S.ic y firrra legible) 
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Aunado a lo anterior, anexó el siguiente tabulador en el cual da respuesta 

puntual a la solicitud de información, tal como se ilustra a continuación: 

----1--'-"-- --~- --~ 
¡----------------t----------------.---------
!4,-Que $~ i~Sl(l h,,(;;tlnilC oa¡:,¡ suO:,¡¡:.¡nw- c!id'U 1i;llt;'Hlte 
I 

5,· Si ¡¡~,~tt: tJ!1 f¡¡llt1nle en 'ií' lI\stl!lilO de Plev'sKJn y ;:~'1unG"d So:ial (jel Es\a~!() La enl'dad :1(; ;l'()P~;I;:,l)nó I;¡ ~~',d"r·,r.;;¡ f¡,t'¡¡~mlll(l de -~¡¡te:--';;;ai¡;~Q-1 
de 'fam¡}:J'i))"" (IPSSET) dé: las cuotas Que debió apol1i1r el Gobiemo :Jet ::5!&dO ;eque;i~lmnlü~ t.' ge~tJ~lm;5 de c·;¡bm i()rrni1le5 P0f 10$ ;;:1",uOO, Gl.ig:hles i1e 11 

~2J:!L~~:~~~,:!.,":.12~ __ I:~.~~1~!.q~!~~!,Is.~?~~, !.<!2~!:~!;~¡¡}~!,9~n~: _____ _ 

16 . A cu¿nlo ilscip,m;!n dicho fill\al1te 

.--
$1,11D,187,60[i 2G I 

I 

-----~---+II-G-L-"-,,d-,,-B-'"-,-vlrt-,-s-'j,r1{)IOSa ex -D:r€~ora l~~~a~ d~I-;SsET jXlr ~o 1 
rl<l[l€-I '( allzadc 'riS ge::\lo les de COblu ne0C {)n~s I 

~------------------------_+~~~~~~~~~~~~~~-~----4 la obse!'V8cion ~eSCr4il, fue lur.mda 8: órgano ,r.l¡wO dr. (;onlml, para que. ¡ 

i 
",--.,..,-~.~~ ... ;'"',-,.~~",~'.~-.. -~.,'''-.. = "'''","-"'''''r8'"'':;)¡¡;-:;~~\a h"ciend·:: f';,r.'! subsanflr diere faltartle , . l

en s, ¡j C;lSO, ,n,CIB el p("~éíh'lllemC re-"pec!ivo. ~;e d6\;:>rlrPI'f;r' jas sanc~)r~os I 
procedentes () lf\IDrmB <l es!c Organo Te:::m::o de FjscallLación Superior. las 
ac,;:¡orms de (hcha promoción -él fin de'lr;formar lo oorx!ucer¡1s a la Com's)ól1 de 
V¡gilar1éi" dI: ~a Auctl!oria Superior oC!1 Estao:> del H CotY,¡teso del Estadll 

¡~ L '1 "I"JR1,',l.t:u:' 1I '(IW IJPn-I¡'·,~r:J;l.!.f¡~.,~¡LT'')~, .,'-, .. --~-" .. ,-,-,.-. 

1 Libre y Sol>eranCl de T a~::'.-Jl~¡¡.as. de "onJorrlldad a lo es:ab(e-~!d(, en 81 ! articUiCJ 75 p;,rnto CWF'!O. fmccior, 11 Sflxl0 pArra!,,¡ (le [,; Cor,s(;:lIdo'l ""Ii!y-:.;¡ 
¡ lÍel Estado de T amaull;J2:> ....... _,-_ .. "--------~ ... -.--_._._._.-,_ ...... _-.. __ ........ " ........... _.;.;'--""--" .. ' ............ _-_ .. " .. , .. "-- .... --....... _~---------

~~ ~ INSTiTUTO DE T\\At.!S¡?p,REiWA, tlE ACCESO A 1I 
;:;~ !,i'I,.,,,I.\I, i\ k¡, ,l •• ,\,¡v,,"'"~¡,V'~ 

W PERSC:iiLES DEI. miGO D~ iAlMUUPAS Ji I , ~ . 
, rtij ~\ r ~ ,.. .... ·.f t<r'~~ ff 
A;<.¡.,;, t:.",E\";t!1., t,A o TAVO. Vísta a la recurrente; Este Instituto tomando en cuenta que el 
"'~"'". .. "'--""'".,,"' ____ ,..r"'"J," .. ,'"~_""'___.."'''', .. ~U'...,.''.A'"''''',..,,._,..( . 

ente recurrido emitió respuesta al solicitante, con fundamento en lo establecido en 

el artículo 158, numeral 1, de la Ley de Transparencia local y comunicó a la 

recurrente que contabajcon elté~mihos de quince días hábiles, a fin de que, de no 

encontrarse conforme con la respuesta emitida interpusiera de nueva cuenta 

recurso de revisión, elJo con· ihdependencia de la resolución que se dicte en el 

presente. 

En razón dé que fue debidamente substanciado el expediente y que las 

pruebas documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y 

especial naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso ala Información y de Protección de Datos Personales de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de 

conformidad con lo ordenado por el articulo 6°, apartado A. fracción IV, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos; de acuerdo con lo previsto 

en los artículos 42 fracción 11,150 fracciones I y 11, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y 11 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden publico y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, con los siguientes 

datos Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 1.70.P.13 K; 

Página: 1947; que a la letra dice 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE Acordo con los preceptos 73, 
ultimo párrafo. 74, fracción !fI-y 91. fracción IIf, de la' Lay dc Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin 
importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se 
encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que 
para ello SGa obstáculo que se trate de la parte respecto de .Ia cual no proceda fa 
suplencia de la queja deficiente, puos son dos figuras distintas: el análisis oficioso de 
cuestiones de orden público y la sup/encie de la queja. Lo anterior es así, toda vez 
que, se reitera, e/ primero de, los preceptos, en el párrafo aludid.Q , establece 
categórica'mente que' ./as causales de ímprocedencia deben ser analizadas de 
oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los ,..tribunales de segunda 
instancia ·de amparo, confonno al último numeral invocado' que indica: "si consideran 
infundada, la causa de improcedencia ... "; esto es, con independencia de quién sea la 
parte recurrente, ya' que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo 
específico, /a promovente ciD! recurso de revisión para que procediera su estudio. En 
consecuencia, dicho análisis debe lIevar~e a cabo lo alegu.e D no alguna de las 
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, 
en su artículo 76 Bis, otorguo respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo 
que es un tema distinto relativo al fondo del asunto." (Sic) 

. Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de ·fondo de un asunto, 

la autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseímiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

cuestión de orden público.· 

Ahora bien, es de resaltar que, posterior al periodo de alegatos, en fecha 

veinte de mayo del año en curso, el sujeto obligado hizo llegar un mensaje 

de datos al correo electrónico''iJé este' Insttlulo:'ánexando el oficio 

ASE/AEGEII/000123/2021, de fecha dieciocho del mes· y año antes 
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mencionado, suscrito por el Auditor Especial para el Gobierno del Estado 

de Tamaulipas, a través del cual proporcionó una respuesta a la solicitud de 

información de folio 00214321. 

Por lo anterior ésta ponencia en fecha diez de junio del año que 

transcurre dio vista a la recurrente para hacerle de su conocimiento que contaba 

con el términos de quince dias hábiles, a fin de que, de no encontrarse conforme 

con la respuesta emitida, interpusiera de nueva cuenta recurso de revisión, ello 

con independencia de la resolución que se dicte en el presente, 

Por lo que se tiene a la señalada como responsable, modificando con ello lo 

relativo al agravio manifestado por el particular. En virtud de lo anterior, la causal 

de sobreseimiento que podria actualizarse es la prevista en el artículo 174, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a.la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que establece lo siguit?nte: 
~'~.,«.,«<.~'~.<-'«««<'~"«~~) 

" ! . 
¡~ INSmU10 DETRe,NSrmIICIA, Di. ACCESO A ¡"ARTICULO 174, '.. . 
~ l.A!~:rDR¡,1ACiONYDr:PRÍjíEC¡6~\!DEDATOS IEI rec~rso sera sobres~{d?, en tOd,?.o en ~artT! c;~ando, una vez admitido, se 
~ P""\iJi""'" ',"',<)';""I"U"P\~ ¡actualice alguno de los sigUientes supuestQ.,.~, ,r.' r,¡ tr'vvi,.\.Io~UI.~t~I¡';U[ l.' ... i,'1,:.~, d.hv l .. ' \,,>,," 
eJ, ¡ , r r-' r.' TO' 1/1.< El Sujeto Obligado responsable del acto/()modifique o revoque, de tal manera que 
,"",.A ,~~'" t:"" d , HI A ¡el recurso de revisión quede sin materia; y .. ," (Sic) 
""~""",~",~=,,,, ... ,,.,.~,,,,,,,,~,,-.. >=~,~~,,~.v_=_, . .P 

De una interpretación del;texto citado anteriormente, se entiende que los' 

sujetos obligados señalados como responsables en un recurso de revisión, 

pueden modificar, e in¡:;luso, revocar el acto que se les reclame por parte de un 

particular,de tal maDera que el medio de impugnación quede sin materia, 
" ~0 

sobreseyéndose entpdo o en parte. 
,",', .' ',,;" ,-i" 

Atendiendo a la información anterior, este Instituto de Transparencia 

determina'que en el presente caso se satisface la inconformidad expuesta por la 

parte recurrente, pues se les proporcionó una respuesta a su solicitud de 

Información de fecha siete de abril del dos mil veintiuno, por lo que en ese 

sentido se concluye que no subsiste la materia de inconformidad del promovente. 

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios jurisprudencia les, con los 

siguientes datos: Novena Época; Registro: 169411; Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s) 
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Administrativa; Tesis: V1I1.30. J/25; Página 1165, y Novena Época; Registro: 

1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera Parte - SCJN Primera Sección 

- Administrativa; Materia(s) Administrativa; Tesis: 55; Página: 70, que a la letra 

dicen, respectivamente, lo siguiente 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA PREVISTA EN EL ARTicuLO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR REVOCACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ES NECESARIO QUE SE SATISFAGA LA 
PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE Y QUE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN 
LOS QUE LA AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO EVIDENCIEN CLARAMENTE SU 
VOLUNTAD DE EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA PLENA E INCONDICIONAL SIN 
QUEDAR EN APTITUD DE REITERARLO. El artículo 215. tercer párrafo. de/Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, establecía que al 
con tostar la demanda o hasta antes del cierre do la instruccíón, la autoridad demandada 
en o/ juicio de nulidad podía revocar fa resolución impugnada, mientras que el artículo 
203, fracción IV. del citado ordenamiento y vigencia. preveía que. procedía el 
sobreseimiento cuando: "la autoridad demandada deja sin efecto el acto' impugnado.". 
Por otra parte, mediante docreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10. de 
diciembre de 2005 que entró en vigor el 10. de enero del año siguiente, fue 
expedida la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra'tivo, la cual, en 
sus artículos 90., fracción IV, y 22, último párrafo, establece lo siguiente: "Artículo 
90. Procede el sobreseimiento: .. IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto la 
resolución o acto impugnados, siempre y cuando se satisfaga la pretensión del 
demandante." y "Artículo 22.. En /a contestación de la demanda, o hasta antes eJel 
cierre de la instrucción. la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones dol 
demandante o revocar la resolución impugnada. ". Así, fa referida causa de 
sobresoir¡7iento sufrió una modificación sustancial en su texto, pues, ahora, para que el 
acto impugnado quede sin ofecto debido á la revocación administrativa de la auton'dacJ 
demandada, es necesario que mediante eJla hubiese quedado satisfecha la 
pretensión del demandante a través de sus agravios, siempre que los fundamentos y 
motivos en los que la autoridad so apoye para revocar la resolución impugnada 
eviduncien claramente su voluntad de extinguir el acto de manera plena e incondicional 
sin quedar en aptitud de reitera/Jo. "(Sic) 

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA 
EN EL ARTiCULO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
SA TlSFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo Con el criterio 
reiterado de la Suprema Corto de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden 
revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso 
procede el juiCio de lesividad, Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus 
actos antes de-iniciar o/ juicio de nulidad o durante 01 proceso, En el primer supuesto, 
será suficionte que la revocación extinga el acto administrativo impugnado, quedando la 
autoridad, en algunos ca:¡;os, or¡, aptitud de emitirlo nuovame.nte: en cambio, si la 
revocación acontece· una voz iniciado el jUicio de n'ufidad y hasta antes del cierre de 
instrucción; para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el 
precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es, 
que la extinción del acto atienda ala efectivamente pedida por 0./ actor en la demanda o, 
en su caso, en la ampliación pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. 'De esta 
manera, conforme al precepto indicado, el órgano Alrisdiccion.af competente del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobresoimiento del juicio de nulidad, 
debe analizar si /a revocación satisface las pretensiones del demandante, pues de otro 
modo deberá continuar el trámite del juicio de nulidad. Lo anterior es asf, toda vez que el 
sobreseimiento en el juicio de nulidad originado por la revocación del acto durante la 
secuela procesal no dobe causar perjuicio al demandanto. pues estimar fo contrario 
constituiría una violación al prinCipio de acceso a la justicia tutelado por el artículo 17 do 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. (Sic) 

Por lo anterior expuesto, se considera que, el actuar de la señalada como 

responsable, trae como consecuencia que al haber sido cubierta~ las pretensiones 

d~ la recurrente, se considere que se,ha modificado lo relativo a'lainconformidad 

del par;ticular, encuadrando lo ariteriordentrode.la hipótesis.prevista en el articulo 
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174, fracción 111, de la Ley de Transparencia vigente en. la Entidad, quedan lugar a 

un sebreseimiento del agravio en cuestión. 

Con fundamentó en lo expuesto, en la parte·dispositiva d.e este fallo; con 

apoyo en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento del 

recurso de revisión interpuesto por el particular, en contra de. la Auditoria 

Superior del Estado de Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto obligado 

modificó su actuar, colmando asi la pretensiones de la aqui recurrente. 

TERCERO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a .Ia Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones. de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en 'todo .. momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga cOn tal carácter; por lo 

•.... ~ •.. ~ .• _.~ •..• ta!9'w.;-fuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como ,. . 

""" .. '1 ¡l"""Sf'A'E'¡"¡' l?lJc¡lélA\Plataforma Nacional de Transparencia, . deberá hacerse en formato de 
,.1,1,1\:1,1).0 r jl'I',\¡ 1\ ""'''l¡uer'\\I " 

.
.. ¡.';·;:':irQr"iIClo.n1D .. ¡rRO.¡[.C(I~'W~¡¡f8lil pública, en el que se tes. t.e otaCh ... e ..... t .. o. d •. aa. quella información que constituya 
~; (¡,¿\, fSlhDO D~ TMr:flUl!h\;) - ' 
;;. un dat personal, cuya publicación está.pwhibida si no ha mediado autorización 

"·,n' n"¡"'1\ t" tI .~} n u '~r l·~;, 
.. -" ~a de su titular o, en su casO,.de quien le represente, tal como lo imponen los 

-,. __ <:;-",or~,,··.,,> " .... ,":'"«~" .. ~--~--~ -" - <, " 

artículos 3, fracción X)(XVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materiad¡: clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO,- Con fundamento en los artículos 169, numeral 1, fracción 1, 

174, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, se sobresee el presente Recurso de Revisión, interpuesto 

con motivo de la solicitud de información en contra de la Auditoría Superior del 

Estado de Tamaulipas, de conformidad con los razonamientos expuestos en el 

considerando SEGUNDO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento a la recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
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impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos. asi como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el articulo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno 

ap10/04/07/16. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

de Protección de Datos Personales de Tamaulipas. siendo)xesidente y ponente el 

primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola 

Padilla, Secretario Ejecutivo, mediante designación de fecha veintidós de 

septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción 

XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, del Instituto de Transparencia. de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

t Rangel Vallejo' 
ado Presidente 

¿/ / v/ 
.- .y/ ~
/ 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

HOJA DE FIRMAS DE-LA RES,OLUCIÓN DICT~DA 

ACBV 
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GloJn#' 
Lic. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada 

EL RECURSO DE REVISiÓN RRI.14012021/AI. 




